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S~ St:SCIUIIE E'i TOLEDO, LIHllEll!A DE FAXDO. 

Esi~ Boletín estii dedicado á la cir

culncion de las comunicaciones oflcinlc s 

del Arzobispado, y demns que convenga 

al interé~ del Clero. 

Sil Pl'IlLICA TODOS LOS S.Í.BAllOS. 

• 
Loa sen.ores eclesiií.sticos que no le 

reciban IÍ. tiempo, harán la reclamacion 

dentro del término de 20 dias, pasados 
los cu:iles no será :.tendida. 

BOLETIN ECLESL\STICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
AIINISTERIO DE FOIUENTO. 

Rf.AL DECI\ETO. 

En a[encion á las razones f1Ue )le ha e~pueslo 
1li 11 inistro de Fomrnto. de acuerdo ron f'I <iic
!Úmrn de Mi Heal Consejo de Instrucion pública, 
iP;igo en aprobar el Reglamento adjunlo de las 
C ni vcrsid,lll~s del Reino. 

Darlo én Aranjucz á veintidos de Muyo de mil 
ocho('Íenlos cincuenta y nucve.=Estú rubric,Hlo 
de la Beal mano.=EI ~Jinistro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla. 

REGLA.MENTO DE LAS UNIVERSIDADES. 

TÍTlLO l'RDIERO. 

BEL GüDIEIC'iO D[L AS U:-il\'ERSIDADES. 

C..\PITL"LO PllDIEilO. 

De los llcctores. 

Al'lículo 1." Co!'responde á los Rectores, 
como .ft,fcs i-nmedíatos de las Universidades: 

l.'' Cumplir y hacer que se cumph,n las le
}CS, decretos, reglamentos y demas órdenes su
")-'Cl'iore~. 

2." Adoptar las dispo3iciones convenientes 
para la ..:onservacion del órden y disciplina es~ 
colástica. 

3.º Velar porque la enseiínnza se dé con el 
esmero debido, y no falten los auxilios materia-

les que exija cada asignalcra; para lo cual visi
[arún las cátedras cuando lo crean oportuno. 

~ .º Convocar y presidir el clánstro general 
ordinario y estraordinario y la Junta de Decanos. 

lJ.º Presidir con voto los Consejos de disci-
plina á que asistan, y ejecutar sus acuerdos· ó 
eievarlos á la Supcriorida~ para su aprobacioa 
si la necesitaren. · 
. 6. 0 Pre~idir las juntas de Profesores y ejer

cicios lilerari()s á que asistieren, con voto en las 
focultadrs en que sean Doctores. 

7. º Conferir el gr;ido de Licenciado. 
8. 0 Nombrar los Profesores que han de re

presen lar la Universirlad en las solemnidades á 
que sea inritacla. 

9. 0 Proponer al Gobierno para los cargos de 
Více-Hcclor y Decanos, con arreglo á la ley de 
lnstrnccio n pública. 

1 O. l\'omlirar los emplearlos cuyo sueldo no 
llegue á HOO rs. 

11. Nombrar los dependientes, y distribuir
los entre las focultíldcs y oficinas como mejor 
convenga al servicio de la Universidad. 

12. Amonestará los Profesores y suspen
derlos provisionalmente, cilando dentro de ter
cero dia al Consrjo universitario para que conoz
ca del hecho que haya motivado esta medida. 

13. Dispensar por justas causas una tercera 
parte de las faltas de asistencia de los alumnos, 
oído el parecer del Catcd rát ico. 

H. Imponer las demás penas para que se_le · 
faculla en este lleglamento, y alzar ó conmutar 
por otras inferiores las impurstas por los Deca-


